
DECRETO ALCALDICIO N9

APRUEBA ADQUISICION A TRAVES TRATO

DIRECTO M ERCADOPUBLICO.

REQUINOA
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ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO SIGUIENTE

CONSIDERANDO

Memo Ne 127 de fecha 16-03-2021 el Jefe del Departamento de Educación, a JARDINES INFANTILES, med¡ante
Ia cual solicita ADQUISICIóN DE MATERIALES Y ÚTILES DE SANITIZACIÓN Y PREVENCIÓN coVID.19, a través deI
Portal www.mercadopublico.cl, Modalidad Trato Dírecto, ARTICULO 10 NUMERAL 3 En caso de emergencia,
urgencia o imprevisto, calificados mediante resolución fundada del jefe superior de la entidad. con cargo a

JARDINES

El decreto Alcaldicio Ne 2910 de fecha 31 de Diciembre de 2020. que aprueba el presupuesto de Educación para
el año 2021.

vrsTos
Ley N" 19.885 de Compras y Contratación Pública y su modificaciones al Reglamento incorporadas mediante
Decreto 1763 de 6 de Octubre de 2009. Las facultades que me confiere la Ley Ne18.695 de 1988 modificada
por Ley Ne19.130 de 1992, Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto refundido, coordinado y
sistematizado, fijado por el DFL Ne1 del Ministerio del lnterior año 2005.
Lo dispuesto en la Ley N" 19.880 Sobre procedlmientos administrativos

DECRETO
APRUEBASE, IRATO DIRECTO, a través del portal www.mercadopublico.cl, ADQUISICIÓN DE MATERIALES y
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Úr[es or sANtTtzActÓN Y pREVENctÓN covtD-19, para JARDtNES tN

VARGAS BUSTAMANTE, RUT 17.139.142-3, MONTO s5.750.390 CON l

AUTORIZASE, emisión de ORDEN DE COMPRA, a través del

CARGUESE, el gasto que demande la aplicación del Decreto con cargo a JARD

INFANTILES, a la cuenta 275.22.04.007.000.000 Materiales y Utiles de Aseo

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

SCARABELLO

SARA ESTER

INES

q
'.¡¡
.¿

{ ANTONIO SILVA VARGAS

ALCALDE
*

MUNICIPAL
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- Ley de Transparencla

-Municlpalldad (1)

-Flnanzas y Persona¡ DAEM (2)

mercadopublico.cl.
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